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INFORME TECNICO N°       -2020-SERVIR-GPGSC 
 

De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

   
Asunto         :  Competencias de SERVIR 
 
Referencia  : Documento con Registro N° 46407-2019 
 
 

I. Objeto de la consulta 
 

Mediante el documento de la referencia nos consultan sobre el alcance del Decreto de Urgencia N° 
037-94 a los pensionistas bajo el régimen del Decreto Ley N° 20530. 

 

II. Análisis 
 

Competencias de SERVIR 
 

2.1 Es necesario indicar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 
1023, la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es el ente rector del Sistema Administrativo 
de Gestión en Recursos Humanos (SAGRH), el cual comprende los regímenes de carrera y formas 
de contratación de servicios de personal para las entidades públicas. 

 

2.2 En consecuencia, SERVIR es competente para emitir opiniones respecto a relaciones entre el Estado 
y las personas que se encuentran dentro del SAGRH, estableciendo, desarrollando y ejecutando la 
política del Estado en servicio civil; entendiéndose por servicio civil al conjunto de medidas 
institucionales por las cuales se articula y gestiona el personal activo al servicio del Estado. De 
modo que no resulta posible que este ente rector emita opinión técnica sobre los beneficios 
aplicables al personal que tiene la condición de jubilado o cesante, al carecer de habilitación legal 
para ello. 
 

2.3 Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, señalamos que la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas es la competente para emitir 
opinión sobre los ingresos económicos de los recursos humanos del Estado. 

 

III. Conclusión 
3  
SERVIR no cuenta con habilitación legal que le permita emitir opinión sobre los beneficios aplicables al 
personal que tiene la condición de jubilado o cesante. Recomendamos dirigir su consulta a la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

Atentamente, 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
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